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1 ÍIOI MINISTERIO D E H A R I N A . 

KEAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones qiie rae ha espues
to el ministro de mat ina , y de acuerdo con el 
parecer del coíisejo dé ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 
• Art . i í ° Se procederá desde luego por el mi 
nistro de marina á dictar las órdenes convenieu* 
tes para que, venciendo toda clase de dif icul ta-
oes, tenga lugar en Inglaterra la construcción de 
seis máquinas para otros tantos buques de va
por de la fuerza de 35o caballos. 

A r t . 4.^ Se pondrá en él arsenal 5 de Mahori 
la quil la de un bergantín Üe lia cañones. 
brandóse un gefe ele 1a armada para que drrij 
su construcción y fácultándofo para adqqir¡f>La 
maderas y demás efectos necesarios al intento. 

A r t . 5.̂  Ademas de e s t a s ^ p o s i c ^ 
|) t f fé«h^ étl el departamento áe Cádiz aTf&fr 
nocimienrb de todo buque de Vapor que sen^e^ 
•senté con dbjeid de venderse, y que por el bucp 
«atado de sú itíqirihaV ífoítíficación^ calicjfid, o> 
maderas y demás circunstancias pueda ser.út^l 
Jíara la marina de guerra , dando ^párte e l ^ a p i -
tan general niel citado departamento del resulta
do del reconocimiento , con espresion del yalpr 
que se le haya graduado por los constructores 
con arreglo á ordenanza, p o r si conviniese a l 
gobierno su adquisición. 

A r t . 6.° L a compra de estos buques uo se ha* 
ra sin oír antes el parecer de la junta cogsajtiva 
de la armada, y el ajuste de sus precios se ver i 
ficará por la misma corporación , publicándose 
el resultado en ta Gaceta. ^ , " v| ; » 

Dado en palacio á ¿ í de abril de 184g.--.jEs-
tó rubricado de la real mano.—Ktfrendado.--^| 
f*mim do IW«u*i Mar ianq Apea de Tp^o-cay 
i.Aiál », ormr^J n i i-tsw.»** • • ' . _ 
1 1 ' 4 1 • , y<\ al l é b m a t y 

! f t m - — — p , i pud 
v 1 Excmo. Sr.: Én consecuencia del real decré-

* o d e eaia fecha se ha dignado U ^ r t á 
aeuora nombrar al grfe de escuadra de lá 
tii S . ^ s i m i r o Vi^oclet, para que pas^ejt lugl 

| i e r ra á dirigir la cputruccioii d^,loa tré* 4 i á ^ p a 
de vapor que con destino á la marina de gucr-

Art. a ,A De estas seis buques se construirán 
tres en los astilleros de la Península, reuniendo 
para ello cuantos elementos haya en los arsena
les del estado y (os que puedan adquirirse de 
los particuiaresi comprando las' maderas y de
roas efectos que sean necesarios donde quiera 
que se encuentren, y un omitir medio alguno 
para su adquisición. 

Art . 3.° Los tres restantes se construirán en 
Inglaterra bajo la dirección de un general de la 
•rmadá y la intervención de mi ministro pleni
potenciario en Londres, concillando la ¿Mayor 
«conomía posible con (as buenas circunstancias 

gJliehós buques y ja ^rpn^itud en su cgecu-
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T f t ^ i ^ f efectuarse en equer país T cuyos vapores 
«tle la fuerza de 35o caballos temaran los num* 
•brea de Colon, Pizarro y Cortés; siendo asimismo 
ta real voluntad que el teniente de navio D . Car
los Aguilera vaya á Jas órdenes de dicho gefe, á 
fin de que l o auxilie eu esta comisión. 

Digolo I V . B. de la de S. M . para lo efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madr id Í4 de abri l de 1848.—Mariano Roca de 
Togores.—Sr. subdirector gen-eral de la armada. 

E x c m o . Sr.: Determinado por' S. M . en real 
decreto de esta (echa que se construyan en los 
astilleros de la Península tres buques de vapor 
d é l a fuerza de 35o caballos con los nombres de 
D . J u a n de Austr ia , Jorge Juan y Antonio de 
UHoa, cuyas máquinas deben hacerse eu Ingla 
térra , se ha dignado mandar qne el gefe de es
cuadra de la armada D . Juan José Martínez se 
encargue de dir igir aquella operación, facultán
dole para adquirir las maderas y efectos navales 
de todas clases necesarios al intento, y de que 
no hubiese existencia en los arsenales del esta* 
do, asi como para bacer las contratas que con 
cate motivo o c u r r a n ; pero remitiéndolo todo á 
la real aprobación por conducto de V . E . , en la 
inteligencia de que los espresados buques han 
de tener precisamente las mismas dimensiones 
del Blasco de Garay, por cuyo plano y libreta 
deben construirse. 
- Digolo á V . E . de real orden para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V . E-
mochos años. Madrid i £ de abril de 1 8 4 . 8 . — - M a 

riano Roca de Togores.—Sr. subdirector general 
de lá armada. 

Excmo. Sr.: N o habiendo producido resul* 
l ado alguno la subasta mandada efectuar por 
real orden de a de enero último para construir 
m i bergantín de 12 cañones en el arsenal de 
M a b o o , por no ser admisible la única propos i 
ción que se ba presentado, según manifiesta 
V . E . en carta de 6del actual , ba tenido á bien 
mandar la Reina nuestra señora que el espresa-

m i s i o n a m 
• al efecto al capitán de fragata de la 

armada D. Arcadío Calderón, cuyo gefe se tras
ladará deade luego al referido arsenal con el fío 
de llevar á cabo la voluntad de S. M . ; en la inte-
ligeocía de que, sujetándose en todo á las pre-

venciones hechas en ta citada real orden, queda 
facultado para adquirir y contratar las maderas 
y demás efectos necesarios, previa la aprobación 
de esta superioridad obtenida por conducto de 
V . E * pudíendo también elegir el constructor 
particular que encuentre mas á propósito para 

esta obra. v x u v . * « r»j 
Dígolo á V . E . de real orden á fio de que dis* 

ponga su cumpl imiento , remitiendo á dicho ge
fe e) correspondiente plano y libreta y las ins
trucciones que conceptúe oportunas. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madr id i 4 de abril 
de 1848.—Mariano Roca de Togores.—Sr. sub* 
director general de la armada* 

I 

Excmo. Sr.: Urgiendo mucho el acopio de 
maderas de construcción en los arsenales, y 
existiendo gran cantidad de estas cortadas y ctw 
radas ya en varios puntos de las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, cuyo trasporte á la Península no 
puede verificarse por falta de buque adecuado 
para este objeto, sin que por otra parte haya 
producido resoltado alguno la invitación hecha 
hace tiempo por eí gobierno para que se presen* 
tasen proposiciones de venta ó construcción que 
facilitasen el medio de a d q u i r i r l o ; se ha digna
do resolver la Reina nuestra señora que á la ma
yor brevedad se traslade á Riga el teniente de 
navio D . Jaime Rabach con el fin de contratar 
allí ó en cualquier otro punto de Báltico lacom* 
pra de una urca que reúna las circunstancias ne« 
cesarías al objeto indicado, y todas las condicio
nes establecidas por la estinguida junta directi
va y consultiva de la armada en su circular 
de 27 de enero último: en la inteligencia de que 
el precio eu que se ajuste dicho buque será sa
tisfecho tan luego como del reconocimiento que 
se practique en el arsenal de Cádiz resulte sel 
útil y hallarse en completo estado de servicio. 

Dígolo á V . E . de real orden para au inteli
gencia. Dios guarde á V . E . muchos años. M a 
drid i ¿ de abri l de 1848.—Mariano Roca de To
gores. —Sr. subdirector general de la armada. 
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No habiéndose remitido á este gobierno po
lítico por loé subdelegados de medicina y círjttr 
gía de esta corte j algunos pueblos cabeza df 
partido, loa de farmacia de Igual clase y los de 

\ 



veterinaria de esta provincia las listas de que 
trata la CÍrOulár de a 6 de noviembre úl t imo, úo 
obstante haberse asi prevenido por m í en 19 de 
marzo de este año, he acordado señalar de nue« 
vo el plazo de seis dias .para que cumplan con 
este deber, remitiendo listas de los profesores de 
la ciencia de curar con espresion de l t i t u l o , l u 

gar de su residencia y flemas requisitos que les 

exigía la estinguida junta suprema de sanidad 
conforme á las obligaciones que á dichos subde
legados de medicina y cirugía impone el a r t U 
culo 3i del reglamento de 3o de junio de 1827 

y á los de farmacia el art, 16 de la instrucción 
para el gobierno de los subdelegados de la facuU 
tad,. cuidando asimismo de remitir con puntual i 
dad los títulos de los profesores que hayan fa l le 

cido y que los subdelegados han debido recoger 
según lo prevenido en la sesta disposición de la 
real ófden de 1,6 de a b r i l último, M a d r i d a2 de 
mayo de 1848,—Go/w/e deVistahermosa. 1 1 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID, 

Fincas del estado*, 

Por eí art. 5 . a del real decreto de 7 de a b r i l 
ultimo se concede á los dueños de fincas graba» 
(las con censos que deben enágenarse con arre
glo al referido decreto el término de dos meses 
contados desde su publicación, para que puedan 
pedir la redención de dichos censos, la cual se 
verificará con arreglo á las disposiciones ante
riormente dictadas en ta* materia. La dirección 
geueral de fincas del estado al comunicar a esta 
intendencia el real decreto citado cutre otras 
prevenciones hace la siguiente: • 

4** «Que por el correó inmediato al dia 8 de 
junio próximo en que se cumple el término de 
los dos meses que por'el"art."5'.* del preinserto 
real decreto, se conceden para la redención de 
censos se remita una lista de los que se hubie 
sen solicitado redimir dentro de dicho plazo en 
esta provincia y de los que queden existentes, 
procediendo acto contfauó á la venta de estos 
«» tus mismos términos que respecto de las fitf 

se encarga en la disposicion precedente s i r 
viendo de t ipo para la subasta de los censos que 
U ( í tengan capital conocido, lá cantidad qué p r o . 
« W a s u capitalización al 33 i|3 *t mil lar loa re* 
serva ti vos de origen redimible y al 66 a|9 las de* 
m * s cargas perpetuas.» w f f W B l W 

P a r a que e¡>ta disposición se llave á cabo con 

toda puntualida I y al mismo tiempo -os dueños 
de fincas grabadas cou censos pueden disfrutar 
del beneficio que al electo les está concedido, he 
creído conveniente iusertarlo en el Boletín y 
Diar io de Avisos de esta capital, para que llegue 
á noticia de todos que el término de la reden
ción de censos concluye el día 8 de judio pró
ximo* « 

Dios guarde á V . muchos años. Madr id a, 
mayo de 1848.—Lorenzo Flores Calderón. 

4 " ' Concluyendo en 8 de judio próximo venidero tú pla
to señalado por el real decreto de 7 de abril próximo 
pasado para lá redención de censos que en el art. 5.° 

del mismo se espresan, se pone en noticia del público 
para que tos interesados puedan presentar las solici
tudes en Isla intendencia basta dicho dia 8. M a 
drid 2 3 de mayo de 1848.— Lorenzo Flores Cal-
aeran. • 

'i i 

Y o el infrascripto escribano de S. M . y del nú
mero del crimen de esta capital en el juzgado de M a 
ravillas. 

Doy fe: Que en la causa formada contra D i G a 
briel G i l , editor responsable del periódico titulado 
«El Clamor Público» á virtud de la denuncia hecha 
por el Sr. fiscal de imprenta de la petición a S. M . in
serta en el número 1167 del mismo periódico, se ha 
pronunciado por el tribunal la sentencia que con su 
publicación son del tenor siguiente: 

J . - : . V O *»'«¿i *í*b ' s , y % } * 

Sentencia. 1 • 

• i 

0 1 n i 1 E n la villa de Madrid i 1 o de mayo de 1848, 
reunido el tribunal con asistencia del fiscal de i m 
prenta en el sitio y hora señalados para ver y fallar la 
presente causa formada contra D. Gabriel G i l , editor 
responsable del periódica titulado E l Clamor Pública 
á virtud de denuncia de diebo fiscal de la petición i 
S. M . inserta en el núm. 1167 del citado periódico, 
correspondiente al sábado 4 de mano que principia 
con las palabras «Las Cortes según tedas las apa
riencias» y concluye con las de «i las; instituciones 
y al pais,» observadas las formalidades prescritas ea 
las disposiciones vigentes sobre imprenta, califica 4a 
«culpable» el impreso denunciado y ceodtaa al 
ctouado editor D . Gabriel G i l ea la multa de treinta 
mil reales y en todas las costas procesales, quedando 

ademas privado de los honores, distinciones, cunden* 



Si "oficios públicos qur tenga. Inutilícente los cgeip-
plarcs del impreso condenado publicándose esta sen
tencia en la Gaceta del gobierno y en el B)íret¡n ofi-
ciat 3e 1a provincia. A s i definitivamente juzgando ló 

'dijeron-, Wndaron y firmaroW/de que doy f<S.̂ >—M¡-
^uel V?j¿i1 'áe '^qinotíes.-- -ÍVJigu*l María D u r a > — 
£osp M o r p ^ ? - ^ f l f | K Icaria Monteroayor.—Antonio 
Ramón Folgueiras.—Pedro Nolasco Atirióles.-José 
Placido de GastagUa, 

Publicación. 

Publicada fue la precedente sentencia por el se-

Vclebranáo audiencia pública este dia de la fecha. M a 
drid 10 de mayo de i 848.=Castaniza, 

La sentencia y publicación compulsadas concuerdan 
a Ja letra con sus originales que obran en la causa 

su razón ya citada á la jjqe oía remito*Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado y para su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia, signo y 
firmo el presente en Madrid á 14 de mayo de 1843» 

—José Plácido tle Castañiza. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
:0 .ii &ilm*t.lt,?v 

JE1 ayuntamiento del real sitio da Aran juez, sa
ca á pública subasta los derechos que conforme á la 
tarifa mandada observar por real decreto ¿fe 2,5 de 

'febrero último devenguen las carnes muertas y en vi . 
vo de ganado hacurio lanar y cabrito en el medio ano 
que principiará con julio y terminará con diciembre 
próximos venientes. 
. . fil primer remate tendrá efecto el So delcorrien-
te mes* y el segundo ) úflimo el 11 del subsiguiente 
y en su virtud se llamen licitadores, bajo el pliego 
de condiciones que estada manifiesto en la aecretaría 
\clr dicha corppracioo» 

t ¿ 8 i Óifiífí *b 0Cm fdj 

¡ >n - o » b sü tv ' -i 

M 3 0 8€ 

1« ... M i . •• ui.» • íOt-sU "V • a la y 
Se batía vacante la escuela de instrucción prima

ria de V i lio veta, provincia de Burgos, cuya dotación 
consiste en 22 fanegas de trigo pagadas por los pa
dres de Jos niños y ¿ o o ' # . ea dinero, libre de toda 
contribución. -Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas y documentadas á la secretaría defayunta-

•a 
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A N U N C I O S * 

£ l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de {te
nares , ha señalado para el remate del arrendamiento 
de los pastos de las tres suertes del Barranco del Lo
bo y las dos de la A brega* por un ano contado desde 
el dia 1.̂  del corriente mes de mayo basta* fin de 
abril de 1849 • eá día a 1 del prolimo mes de junio 
desde las once de su mañana en adelante en su casa 
consistorial, bajo las condiciones que están de mani
fiesto en la secretaría de lá corporación. , 8 

Lo que sé anuncia al público llamando licita-
1 , • • • 

— -
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Se^on orden del JSxcmcu aeííor gefe político, se 
an nuevamente Las lena* de fresno y roble de la 

dehesa de Navalcaire„ y í u arranque de espinos f 
rMTtzt pertenecientes al fondo de propios de esta 4 v i -
41a de Cerceda, cuyo témate tendrá efecto el domior 
go 4 de junio prérfimo en su audiencia constitucional 
ifesd* Ua diez de la aaafaaa en adelante bajo el plie
go de coooWionrs fownado por A perito tgtítomo del 

miento» « i u ti ni 

Se baila vacante la escuela de instrucción prima
ria de Vdlayernot provincia de Burgos, cuya dota
ción consiste en 24 fanegas de t r igo , 2 de cebada y 
rasa para vivir, sin perjuicio de tratar con el curad 
desempeño del cargo de sacristán. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes francas y documentadas á la se
cretaría de dicho ayuntamiento basta el 18 de ju(¡d 
próximo. 

1 *\ 

. . . . , • .. . . 
Madrid a5 mo^o. 

Trigo dé 3 5 i 40 r«.>n. fanega. 
Cebada de 15 á 17 ¡d. !d. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

• '.. *•> t*tviínu*3 5*8. , ; ! ' ira oim ; q o t « > U 
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ADVERTENCIA 
. ! 'WU 1 

Habiendovenc¡4oeljn^^ 
de suscrícioii á estí Boíeti» pfowJ «1 31 
de marzo dej cpttíéuíe añp se avisa á k» 
ayuntamientos de la ^íPjviac» ;^án « 
la mayor brev edad i yeriücar el pago de 
él á la redacción M mismo «atablecida 
en la calle de Atocjha -nú<n> toa. 

MAJ1RIÜ Imprente úe O. M A N D I L PrrA. 


